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QUE el 31 de julio de 1991 se ha otor gado ante el NStat1o"Pritiero 
del cantón Quito la escritura pública de constrtutión de” -la": catmpañía 
"BRAYZAM CIA. LTDA."s L6l ab. : 

OUÉE el doctor “Wilson Veloz Falcon pr la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo e 8 ésentado ¡Eres 
copias certificadas de la misma; 

ae atras, CONSIDERA? 
he 7 

(UE el Departamento de Corpañías de Resronsabilig ámitada de 
la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorAa NO: 1.563 
de 29 de agosto de 1291, ha emitido informe favorable. 7 

del trámite, una vez que considera que se ha das 
requisitos legales respectivos; [5 5 

   
   

   

   

EN ejercicio de las atribuciones asignadas .m ¡ER Tu ión 
N%ADM-89285 Ge 27 de septiembre de 1989, ratificada Co9t _Bezol ión 
NADM-90098 de 23 de febrero de 1920; Ñ 

RESUSTVE: 

ARTICULO PALMERO e APRORZ la constitución e lea compañía "RBRAYZAM 
CIA. ITPA.*, con domicilio <n la ciudad de Quito con un capital social 

de 5/700.000,00, dividido en 702 participaciones de S/1.000,00 cada 

úna, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura 

pública. 

ARTICULO _ SEGUNDO. DISPONER que un estracto de la indiceda escritura 
pública se pulique, por una vez, en uno de los Ciacios de meyor circula- 
ción en ¿uito. Un ejemplar <e la publicación doborá entregarse a este 
Despacho. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Notario Primero del cantón (mito, 
tome nota al margen de la motriz e la escritura pública que se aprueba 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO _CUARTO.- DISPONER que cl Reyistrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUXPLIDO.- Vuelva el expediente. 

CONUNIQUESE.-— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a 

 



Con esta fecha queda tela q 

sente Resolución bajo el No, Ral 

del Registro Mercantil tomo... 1N>Se 

dá así cumplimiento a la dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en «1 Decr.to 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el 

i:1 575 de 29 d> agosto   


